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Derechos Humanos en Chile

Canada e Irlanda: Proyecto de enmiendas al proyecto de resoluci6n
que figura en cl documento a7c. 3T3k/l>.~&9

1. En el pârrafo 5 de la parte dispositiva, insértesen las palabras "y a las
autoridades de todos los paises" despûes de "a las autoridades chilenas", y
las palabras "insta a las autoridades chilenas" despûes de "en particular".

2. Agréguese lo siguiente como nuevo pârrafo 6 de la parte dispositiva: "Toma
nota de que no se ha informado de nuevos casos de personas desaparecidas desde
fines de 1977s"

3. Renumérense los pârrafos restantes.

h. Revfsese nuevo pârrafo 7 de la parte dispositiva suprimiendo las palabras
"aunque no se haya informado de personas desaparecidas en Chile durante 1978 y 1979",
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